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PRÓLOGO

Los conceptos son importantes para la teoría y también para la práctica, ya que una 
mala delimitación conceptual deforma la realidad y puede distorsionar una práctica 
hasta convertirla en mala praxis. Y esta oscuridad conceptual, reprobable desde cualquier 
perspectiva —ética, jurídica, política, social, científica, clínica—, amenaza también a la 
Medicina. 

Este libro identifica tal amenaza y propone soluciones mediante el análisis del con-
cepto «medicina defensiva» y otros adyacentes de un modo que evoca el elocuente 
prefacio de los Principia Ethica (1903) de G. E. Moore: «Me parece que en la ética, así 
como en todos los otros estudios filosóficos, las dificultades y desacuerdos […] se deben 
principalmente a una causa muy simple, a saber, al intento de responder cuestiones sin 
descubrir antes con precisión qué cuestión se desea responder».

I

Medicina defensiva: aproximación conceptual expone con nitidez y rigor la multipli-
cidad de significados y concepciones de la medicina defensiva, sobre todo en la recapitu-
lación histórica inicial y el imponente catálogo de definiciones del capítulo segundo. Tal 
contribución bastaría para justificar cumplidamente el título del libro y conocer cómo el 
concepto se ha tergiversado y empañado con el uso —y el abuso— y el propio paso del 
tiempo. Sin embargo, la autora completa el panorama precedente con un valioso análisis 
sistemático de dichas concepciones y definiciones, describiendo la pluralidad de factores 
y circunstancias que han motivado su aparición y consolidación (capítulo III), las clases 
o modalidades de medicina defensiva (capítulo IV) y cuáles han sido sus consecuencias, 
favorables y desfavorables (capítulo V). Además, culmina el libro (capítulo VI) con una 
selección de los criterios esenciales para aprovechar las aportaciones de las últimas cinco 
décadas y elaborar una definición contemporánea de medicina defensiva.

En esta obra, la Dra. Ana Belén Cruz Valiño narra la evolución vertiginosa de la 
medicina defensiva con la claridad y el orden necesarios para comprenderla. No es un 
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ejercicio de erudición, que contradiría la dimensión cívica de la Bioética y del Derecho 
sostenida en sus páginas, sino un ejemplo de la validez y la utilidad de la investigación 
básica y de cómo la teoría ilumina la práctica profesional. En consecuencia, interesará 
a todo aquel que considere que el exhibicionismo escolástico es tan peligroso como la 
banalización del lenguaje y el uso inapropiado de los términos, comunes o técnicos; que 
todo diálogo genuino y no excluyente se sustenta en una regla de comunidad de uso del 
lenguaje; que sin libertad, igualdad, transparencia, sinceridad y objetividad no es posible 
la evaluación crítica de los argumentos; que sin una mínima preocupación conceptual no 
es posible desarrollar las dimensiones lingüística, comunicativa, hermenéutica y narrativa 
de las relaciones humanas y, en particular, de la relación clínica.

II

Estamos ante un libro conceptual en cuanto a su objeto, analítico en su desarrollo 
y normativo en su actitud. De una parte, explica las circunstancias y las razones de la 
aparición, consolidación y desbordamiento de la medicina defensiva, fruto del desequili-
brio entre el miedo y el afán humano y profesional de seguridad y los medios empleados 
para conjurarlo y garantizarla. De otra, sugiere vías adecuadas para su comprensión y 
tratamiento y, asimismo, reflexiona sobre sus consecuencias desde ángulos diversos.

Contemplado en su conjunto, el libro ratifica cómo la falta de acuerdo sobre los 
significados enturbia el diálogo social, científico, ético y jurídico, las decisiones políticas 
y la práctica clínica, y cómo estos desacuerdos originan consecuencias perjudiciales y 
lesionan distintos valores: dañan la seguridad, al impedir la certeza y la satisfacción de las 
expectativas razonables y legítimas de los profesionales y de los ciudadanos; vulneran la 
justicia y los derechos, pues el temor a una interpretación incorrecta, a no ser respetado 
o, peor aún, a salir perjudicado produce un efecto disuasorio que marchita su ejercicio y 
promueve una distribución injusta de bienes y cargas; y minan la confianza, pilar de las 
relaciones fiduciarias, entre las que destaca aquí la relación clínica.

III

En coherencia con lo anterior, se puede afirmar también que estamos ante un libro 
topográfico, que describe en detalle un tema, un ámbito, un tópos. La obra de la Dra. 
Cruz Valiño, resultado parcial de su investigación doctoral, es un mapa conceptual de la 
medicina defensiva y, como tal, una herramienta imprescindible para conocerla y estu-
diarla. Con todo, esta analogía cartográfica merece una precisión metodológica. 

«Medicina defensiva» es un concepto, pero un concepto singular. No puede enten-
derse como uno de los conceptos rígidos de la lógica formal o de las ciencias naturales, 
que describen las relaciones causales y constantes entre fenómenos mediante leyes y 
conceptos generales y abstractos, capaces de definir y clasificar cada objeto o fenómeno 
con alto grado de precisión y certeza. Y no puede serlo porque la medicina defensiva no 
comparece en el mundo natural, sino en el mundo social o humano. 
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La realidad social no presenta nunca fenómenos idénticos, pero sí fenómenos seme-
jantes que se repiten con cierta regularidad y uniformidad, de manera que dicha regula-
ridad configura un conjunto de características comunes o típicas que es ya una forma de 
conocimiento y dominio de esa realidad. Desde esta posición metodológica, alejada de 
la vana pretensión de una clasificación o unos límites nítidamente definidos, y atenta a 
la particularidad, los matices y las transiciones fluidas entre sus distintas manifestaciones, 
debe estudiarse la medicina defensiva. 

Se trata, por tanto, de pensar la medicina defensiva como un concepto típico o 
tipológico, un tipo. Frente a la rigidez del concepto abstracto o lógico-formal, el tipo o 
concepto típico se caracteriza por la elasticidad de sus rasgos, repartidos en un núcleo 
fijo o estable, compuesto por los elementos esenciales o nucleares, y un halo conceptual, 
integrado por elementos accesorios o accidentales. Desde esta perspectiva, existirá un 
caso central o típico de medicina defensiva, que es aquel que reúne todos los elementos y 
representa de forma ejemplar o sobresaliente este fenómeno, y existirán numerosos casos 
secundarios, que son aquellos que carecen de algunas características pero presentan, al 
menos, rasgos nucleares que permiten identificarlos como propios de la medicina defen-
siva. De este modo, la medicina defensiva no se debe concebir ni clasificar de un modo 
dilemático o excluyente (genus et differentia), sino de un modo gradual, según la mayor 
o menor tipicidad de cada manifestación.

Creo que esta concepción metodológica permite comprender de forma más ajustada 
y fértil la complicada trayectoria de la medicina defensiva detallada por la autora. Además, 
aunque se formule con otras palabras, esta aproximación típica recorre la obra y encuentra 
incluso apoyo expreso en el último apartado del capítulo VI, sobre los elementos nucleares 
de una definición contemporánea de medicina defensiva.

IV

Por todo lo indicado, me congratula prologar la publicación del libro de la Dra. Ana 
Belén Cruz Valiño, una aportación relevante por su tema, valiente en su enfoque, rigurosa 
en su tratamiento y didáctica por sus resultados, que allana la investigación y el tratamiento 
de la medicina defensiva y satisface uno de los objetivos indiscutibles de cualquier obra 
en este ámbito: mejorar el cuidado individual y colectivo de nuestra salud.
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